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30839 RE,<L DECRETO /83/(1991. de 13 de diciembre. por e/
que se indulta a don Francisco Jm'ier Liedo Esteban. MINISTERIO DE DEFENSA
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30840

30843

30844

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Liedo
Esteban, con los informes del Ministerio fiscal y del Tribunal sentencia
dor, condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, Sección
Segunda, en sentencia de 17 de marto de 1989, a la pena de dos años,
cuatro meses y un día de prisión menor, a la de siete años de
inhabilitación especial para todo cargo o empleo relacionado con la
educación o c·uidado de menores y multa de 40.000 pesetas, con la
accesoria de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el timpo de la condena, a propuesta.del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de diciembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Liedo Esteban la pena
privativa de libertad impuesta por seis meses de arresto mayor y multa
de 500.000 pesetas. a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R:

El Ministro d~ Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

. y FERNANDEZ DEL CASTILl.O

REAL DECRETO 1831//991. de 13 de diciembre. por el,
por el que se indulta a dpn Fernando Suárez ,I:efla.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Suárez Peña, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia. Provincial de Madrid. en
sentencia de 27 de marzo de 1981. a la pena de cuatro años. dos meses
y un día de prisión menor, con sus accesorias de suspensión de todo
cargo público. profesión, oficio y derecho de sufragio durante el
cumplimiento de la condena. a propuesta- del Ministro de Justicia y
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 13
de diciembre de 1991. ,

Vengo en conmutar a don Fernando SUá':.cz Peña el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de· 300.000
pesetas. a condición de que la misma sea abonada en el plazo de dos
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a
cometer delito durante, el tiempo' de,. normal cumplimiento' de la
condena. '"

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEIX)

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

ORDEN 413/39581//991. de 29 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la smtencia de la Sala de lo
COlltenci05o-Atlministrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con/cclta 13 dc septiembre de 1991,
C/l el recurso 11úmero 2.203/90-03. interpuesto por don
Manuel Cabanillas Barata.

De conformidad con lo- establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso dc las facultadcs que me confiere cl articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-P. D.• el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL

ORDEN 423/39584/1991. de 29 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Col1tellcioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUstl
cia de Madrid. dictada con (echa 6 de septiembre tle 1991.
en el recurso numero 2. 183i90-03. interpuesto por don Jase
Manuel Ab'arez Gonzdlez.

De conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
cn uso de las facultades que mé confiere el artíc:ulo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Dcfc{\S3 numero 54/1982. de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconOCImiento de trienios.

Madrid. 29 de noviembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Pqrsonal, José. de L10bct Collado._

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39585/1991, dI! 29 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala tle /0
Conlenciofio-Administrativo del Tribunal Superior de JUstI
cia de Barcelona,.dictada eOIl fecha 28 de junio de ¡/jI.)¡,en
el recurso miniero 205190. interpuesto por don Lorenzo
Barrionuevo Moreno.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley regUladora de. ia
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
ascenso en reserva transitoria.

30841 REAL DECRETO /833/199/. de 13 de diciembre. por el
que se indulta a don Angel Solano Yáñez. .

Madrid, 29 -de noviembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Ma ndo de Personal.

30845
Visto el expediente de indulto de don Angel Solano Yáñez. con íos

informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
- por el Juzgado de lo Penal número l de Cáceres. en sentencill de i9 de

noviembre de 1990. a la pena de dos años cuatro meses y un día de
prisión menor, con las accesorias legales, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 13 de diciembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Angel Solano Yáñez, la pena privativa de
libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a condIción de Que
no vuelva a cometer ddito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 13 de nóviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QU"DR4.-SAlCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

ORDEN 413/39586/1991, de 29 de noviembre. por !a,que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de la

-eomencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dietada con/echa 13 de septiembre de 1991,
en el recurso mimero 1.914/89·03, interpuesto por don
Gregario CortezófI Muela.

De conformidad con lo estabiecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·r\dministrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa.número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se' cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventuaL

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobet. Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del ~lando de Personal.


